
 

 

COM 10882/2024/1/RH2

YPF S.A. c/ Energía Argentina S.A. s/
recurso de queja (OEX).

Corte Suprema de Justicia de la Nación
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Autos y vistos:

En atención a lo manifestado por la recurrente, corresponde tener
por desistido el recurso de queja planteado.

Por ello, se tiene por desistida la queja. Declárese perdido el depósito
efectuado. Notifíquese y, oportunamente, archívese.

Buenos Aires, 7 de octubre de 2025
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Recurso de queja interpuesto por  representada por las Energía Argentina S.A., Dras. Marcela Carmen
; con el patrocinio letrado de los Brasesco y Ximena Valle Dres. José Esteban Bogut Salcedo y

Federico Chinchilla.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, Sala D.
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